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editorial-------------. 

ARENA a la vanguardia 

Poco más de un mes ha pasado desde que ARENA resultara 
dueña del poder total del Eslado en las recién pasadas 
elecciones y la siluación de caos generado a partir de enlences 
supera los pronósticos más pesimistas que se hubieran formula
do. La norma, en estas circunstancias, ha sido un partido ARENA 
a la vanguardia de la caracterización de los acontecimientos, 
marcando el tono y la dirección de las reacciones ante los 
mismos, pero cuidándose de observar que todo cuanto ocu
rra en el período de transición es responsabilidad del gobierno 
salienle. 

Con independencia del trastorno transitorio, es evidente que 
el conflicto bélico ha experimenlado un agudo recrudecimiento. 
Tan sólo el parte de guerra caslrense, que en el primer cuatri
mestre del año reporta 565 muertos y 527 heridos en las filas del 
FMLN y reconoce 181 muertos y 581 heridos en las propias, 
basta para sustentar lo afirmado (más aún considerando el sesgo 
propagandfslico que caracleriza los informes de guerra del 
ejército). Y ello apunta a un confliclo de considerables proporcio
nes, que no podrfa ser prolagonizado por un enemigo en franca 
derrota y dedicado al simple terrorismo; caracterización y 
connotación con la que el ejército pretende descalificar al FMLN y 
ocultar la gravedad del conflicto. 

Aparajedo con lo anlerior, y aparenlemente anle la incapaci
dad de atajar la escalada bélica insurgente, se experimenta un 
sensible incremento en la represión a las organizaciones popula
res, dando la impresión de que el ejércilo se equivoca de 
enemigo al emprenderla conlra estos sectores. Sólo en el 
periodo post-electoral se han capturado unos 110 oposilores, 
normalmente con la confesión exlrajudicial del imputado como 
única prueba para la detención y con la que las autoridades 
militares deploran de las judiciales la puesta en libertad de 
"delincuenles terrorislas". 

Como factor propio del período de transición se presenta la 
puesta en marcha de una sistemática campaña difamatoria y de 
acusaciones irresponsables por parte de organismos y persone
ros del ejército, así como por parte del partido ARENA y sus 
dirigentes, en contra de la Iglesia católica y otras insliluciones 
académicas y de oposición. En tal atmósfera de intolerancia, 
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exacerbada por el fanático e ideologizado proceder de El Diario 
de Hoy, los ataques y difamaciones en contra de la UCA ya han 
degenerado en renovados atentados dinamiteros. 

También es notable el clima de incertidumbre sembrado por 
el atentado realizado en contra de la residencia del vicepresi
dente eleclo y el asesinato del Fiscal General. Hechos cuya real 
procedencia no ha sido invesligada con un mínimo de seriedad, 
sirviendo únicamente de pretexto para un exaltado reclamo de 
mayores niveles de guerra y represión por parte de los mismos 
funcionarios de ARENA y el ejército antes aludidos. No sólo eso; 
este clima ha servido de marco idóneo para que ARENA anuncie 
la utilización de toda su infraeslructura partidaria en funciones de 
inteligencia militar. Semejante proceder resultaría aún más grave 
si es que esle partido ya ha estado utilizando sus recursos, y los 
de las municipalidades y otras instancias civiles que controla, en 
lales actividades; porque con ello se estaria concediendo al 
FMLN toda la razón al haber considerado objetivo militar aquellas 
estructuras del poder civil. 

El sistema de juslicia, lo más vulnarable y vulnerado en esta 
lloreciente democracia, no puede haber sido más atropellado en 
este periodo. Se giró orden de libertad para la conocida banda de 
escuadrones de la muerte, cuya inicialiva privada les condujo a la 
industria del secuestro. El juez a cargo del asesinato de un 
periodista y heridas en airo, ocurridos el 18 de marzo. ni siquiera 
ordenó la detención provisional del oficial y los soldados que en 
declaración judicial reconocieron su culpabilidad. Actilud tanto 
más deplorable a la luz de la excusa aducida por los asesinos, al 
declarar haber disparado "contra las llanlas de la molocicleta" de 
sus víctimas; resultando indiscernible la absoluta incapacidad de 
un oficial que dispara a semejante vehiculo sin inlención de 
matar, de la manifiesta perversidad de la acción. En relación con 
la exhumación de los cadáveres de dos extranjeros que presta
ban servicios médicos a los rebeldes, el ejército tampoco permhió 
la presencia de funcionarios de la Fiscalía o el Secretario del 
Juez. Como declarara la representante de Tutela Legal, si nada 
tuvieran que ocultar no entorpecerían la investigación de las 
circunstancias de esas muertes. 

Aún resla un mes para que el nuevo gobierno asuma el 
poder. Un mes en que se podrlan agravar las tendencias 
impuestas por la linea dura de ARENA y el ejércho; linea que es 
incapaz de encontrar una manera efectiva de combatir militar
mente a los rebeldes y que aún se resisle a aceptar los caminos 
racionales del diálogo y la negociación. 
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El Primero de Mayo 

Pese a la cruenta y costosa experiencia 
histórica de casi 1 O años de conflicto, de 
más de 15 años de existencia activa --a:>n 
sus interrupciones, también importanles, de
bidas a la represión- de un movimiento 
popular considerable (laboral, fundamental· 
mente), los hechos y actiludes de los últimos 
días parecen indicar que las autoridades 
gubernamenlales aún no han entendido la 
imperiosa necesidad -so pena de negar la 
viabilidad histórica de esta sociedad- que 
los sectores populares tienen de desarrollar 
una gestión propia que les asegure la satis
f acx::i6n de sus necesidades. 

Los sectores populares, inmersos en uno 
de los momentos más fuertes de la crisis y la 
guerra que vive el país, tienen la necesidad 
de buscar sus propios medios de autoges
tión, habida cuenta sobre todo de la incapa
cidad de los gobiernos -por razones parti· 
daristas, sectarias o estructurales- que al
ternan en el poder, de implementar polfticas 
que busquen la consolidación real de un 
modelo de sociedad configurado en función 
de la satisfacción de sus necesidades. Es tal 
necesidad objetiva lo que históricamente ha 
ido conduciendo a los sectores más pobres a 
organizarse y trabajar social, polftica e ideo· 
lógicamente por su propia defensa. 

En este marco, la celebración del Prime
ro de Mayo cobra especial importancia. Es 
una ocasión importante para que los trabaja
dores, los desempleados, los marginados, 
los más afectados por la injusticia y la 
guerra, vuelvan a presentar por enésima vez 
sus demandas más urgentes. Ello es real y 
operativamente asf, pese al irrealista e inge
nuo llamado de la Asociación Nacional de la 
Empresa Privada (ANEP) expresado en un 
comunicado del 01.05 en el que exhorta a 
que "esta lecha daba ser propicia para 
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reflexionar ... , acerca de la importancia de 
cada segmento de la población dando la 
contribución de su trabajo para Ja buena 
marcha de la comunidad"; al liempo valoran 
que "es censurable, por lo mismo, que las 
celebraciones del Dla Internacional del Tra· 
bajo sean aprovechadas en algunas partes 
para formular reclamos y plalaformas de las 
llamadas reivindicativas para respaldar las 
cuales se llevan a cabo manifestaciones que 
se dicen 'pacíficas' pero que de repente 
degeneran en motines callejeros ... ", argu
mentación a partir de la cual ANEP pasa a 
avalar la intensa campaña publicitaria de 
acusaciones e intimidación contra la marcha 
del primero de mayo -convocada por la 
UNTS- por parte de Ja Fuerza Armada, asl 
como la antidemocrálica campaña castrense 
para evitar la concurrencia popular a la 
manifestación. 

Sobre esle punto, ANEP señalaba que 
"son oportunas las manifestaciones hechas 
por jefes de la Fuerza Armada, en el sentido 
de que se respetará el derecho de los grupos 
organizados a manifestarse públicamente, 
como parte de las celebraciones de esta 
fecha, pero sin salirse de los llm~es del 
orden y del respeto a la ley ... ". Argumenta· 
ción frente a la cual habrfa diversos aspectos 
que objetar, si bien centrados los principales 
en torno a la tozudez de pretender que los 
trabajadores, a estos niveles de la crisis, no 
presenten ni siquiera el primero de mayo sus 
demandas reivindicativas, cuando es justa· 
mente el triunfo de una de las más importan
tes reivindicaciones del movimiento laboral 
internacional lo que se conmemora este dfa. 
Por lo demás, tal percepción empresarial es 
ilustrativa de cuán poco ha avanzado el 
sector privado en su comprensión del proce· 
so nacional, y de los niveles de ideologiza· 
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ción a partir de los cUales interpreta la 
polarización social del pals, al punto que 
toda actividad reñida con esa percepción y 
que no se enmarque en la ley que saben los 
empresarios que les defiende, debe ser 
reprimida. Aluden entonces a la Fuerza 
Armada, por cuanto tienen claro que para 
eso está y por eso avalan su accionar. 

Consecuenle con esta línea, el coronel 
Mauricio Ernesto Vargas, Jefe de la Tercera 
Brigada de fnfanteria y la Tercera Zona 
Militar, y ex-jefe de Operaciones del Estado 
Mayor de la Fuerza Armada, declaró en San 
Mjguel, durante rueda de prensa, que la 
inteligencia militar habla detectado una ma
siva movilización de campesinos "y milicia
nos infiltrados que viajarfan ayer en la ma
drugada a San Salvador, procedentes de las 
zonas rurales de este departamento, Mo
razán y La Unión, para reforzar la marcha del 
Día del Trabajo que habla sido organizada 
por las organizaciones sindicalistas como la 
UNTS, FENASTRAS, MPTL, FUSS y otras", 
por lo que "enterada la Fuerza Armada de 
esa información, se tomaron las medidas 
preventivas y de seguridad, colocando rete
nes ocultos a lo largo de la Ruta Milijar, y a 
eso de las 5 y 6 de la mañana comenzaron a 
aparecer circulando camiones y buses que 
transportaban campesinos. Los retenes mili
tares también comenzaron a salir de sus 
escondites e interceptando los vehfculos 
bajaron a sus ocupantes, conductores y 
pasajeros. Todos los campesinos, al ser 
interrogados y registrados por los efectivos, 
dijeron que hablan sido reclutados por acti
vistas del FMLN, PADECOSM y PTL 
(MPTL ?), quienes les hablan pagado la 
suma de 50 colones para que participaran en 
las marchas callejeras de ayer mismo ... 
Algunos quedaron detenidos en vlas de 
investigación, pero la mayorla habla sido 
prevenida de que en el luluro se abstengan 
de hacerle el juego a la subversión, e 
inmediatamente les dijeron que regresaran a 
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los lugares de procedencia ... Muchos 
vehículos fueron interceplados en la misma 
forma en Sesori, Chapellique, Santa Rosa 
de Lima, Jocoro, Pasaquina, Usulután, Za
catecoluca, San Vicente, etc.". 

Con ello, por primera vez desde los 
primeros dos años de esta década, un jefe 
militar no sólo reconoce explícilamenle su 
labor de delención e intimidación contra 
quienes viajan del interior del país para 
participar en una marcha de oposición, sino 
que además describe la estrategia militar 
utilizada para tal lin. En años anteriores, ante 
las reiteradas denuncias de las organizacio
nes populares de que esto ocurría, los jefes 
militares o guardaban silencio o lo negaban. 
Quizá el marco en que tal actitud, junto a la 
reciente ola de violencia represiva, se inscri
ben, sea el tan claramente formulado por el 
Coronel Vargas, al afirmar que "se acabaron 
los paños libios para los subversivos del 
FMLN". Lo más grave es que no sólo se lrala 
de un ataque militar al contrincanle militar, el 
FMLN, sino de un alaque mililar cada vez 
más extensivo contra toda persona, activi
dad, organización o institución que represen
te alguna oposición a su proyecto. 

La marcha 

Sin embargo, y pese a lodo el intenso 
despliegue militar iniciado desde semanas 
atrás, tanto contra los preparativos que 
pudiesen haber del primero de mayo, como 
contra la marcha el mismo día de su realiza
ción, la UNTS, junio a sus filiales y otros 
organismos simpatizantes, logró realizar una 
marcha de conmemoración del primero de 
mayo, de cualidad y cantidad importante. Y 
esto porque, en medio de una coyuntura 
como la presente, lo que se podrla esperar 
era, en primer lugar, una marcha poco 
numerosa pero violenta, o, en segundo 
lugar, una marcha escasa y apagada por la 
represión. La marcha aglutinó a cerca de 15 
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mil personas, portó pancartas y consignas 
cuyo blanco central de ataque lo constituyó 
la represión (expresada en capturas, catees, 
atentados, asesinatos, intimidaciones. desa
pariciones, ele.), y mantuvo su recorrido 
centrado en una protesta contra la violencia 
represiva y la guerra, así como en una 
exigencia de paz. La aclilud general de 
quienes concurrieron fue sí de prolesta, pero 
no de agresión. 

La tarde de ese mismo día, aparecieron 
en los medios de comunicación las denun
cias de numerosos casos de detenciones y 
registros de vehfculos (de transporte colecti
vo sobre todo) y personas por parte de 
relenes militares, que impidieron a numero
sos campesinos y cooperativistas, que ve
nian del interior del país, participar en la 
marcha. Asf lo ha reconocido orgullosamen
te el coronel Vargas, en rueda de prensa la 
noche del mismo día. La Comisión de Dere
chos Humanos no gubernamental (CDHES) 
denunció también la captura de dos miem
bros de FECMAFAM al finalizar la actividad. 

Las "explicaciones" de la represión. 

La marcha. denominada ""Marcha de los 
Trabajadores por la paz". resultó efectiva
mente pacífica pese al sensible incremento 
de la represión que la precedió, a la impor
tante presencia militar que la rodeó y a la 
fortlsima campaña publicitaria de la Fuerza 
Armada que la anunciaba violenta y destruc
tiva a partir de que "la inteligencia militar ha 
detectado un plan terrorista que implemen
tarán el primero de mayo las organizaciones 
de fachada del FMLN", según dijeron voce
ros castrenses. Los mandos militares pa
recen haber vislo todo esto como un intenso 
y exitoso trabajo de su parte para contrarres
lar los "planes de la guerrillan, por cuanlo 
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según advertencias dirigidas el pasado 27 
de abril a sindicalistas y trabajadores en 
general por parte del Jefe del Estado Mayor, 
coronel René Emilio Ponce, "lo·s sindicalislas 
y organizaciones no gubernamentales no 
deben preslarse a las maniobras desestabili
zadoras de la guerrilla, que buscan manle· 
ner una efervescencia social previa a la toma 
de poder de Crisliani. .. Los guerrilleros bus
can mártires para presentarlos en el ámbito 
internacional como fruto de la violencia 
inslitucionalizadan. 

En una linea distinta de interpretación, 
en cambio, el obispo auxiliar de San Salva· 
dor, Monseñor Gregario Rosa Chávez, en su 
hornilla dominical, al referirse al 'tlpico fenó· 
meno salvadoreño de la presencia de la 
palabra de la Iglesia cada domingo desde la 
Catedral de San Salvador, palabra que todo 
el pals puede conocer gracias a los medios 
de comunicación social. . .", formuló uno de 
los grandes temores de los salvadoreños a 
las puertas de la toma de poder del nuevo 
gobierno: "seguirá presente esta voz y todas 
las voces que se atreven a disentir de la 
linea oficial del nuevo gobierno en el próximo 
futuro?, Se comprenderá la absoluta necesi· 
dad que tiene la democracia de una informa
ción completa y de suficientes espacios para 
que se expresen las más diversas opinio· 
nes? El trato que la prensa está recibiendo 
en las últimas semanas nos lleva a plantear 
tan delicadas interrogantes". Tal observa· 
ción, junio a la presente coyuntura de violen· 
cia represiva, a las cada vez más ciegas 
declaraciones de la cúpula empresarial re· 
presentada en ANEP, y a la preocupante 
actitud -de no ser una tendencia- de los 
altos jefes militares, constituyen ya un Indice 
importante de los niveles de terrorismo esta· 
tal a que podrla estar llegando la dinámica 
de la represión. 
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Guerra represiva 
Los preocupantes sínlomas que ha venido asumien

do el conlliclo tras el triunlo electoral de ARENA, parecen 
perfilarse cada vez más como una resultante inevitable 
de lo que podría llegar a ser la política del futuro 
gobierno. Ciertamente, las elecciones del 19 de marzo 
han marcado la paula de un endurecimiento en los 
discursos y posiciones de ambas partes y han introduci
do al país en un proceso ascendente de enlrentamiento 
que amenaza con deleriorar, aún más, el ya precario 
respeto a los derechos humanos. 

De esta suerte, el clima de guerra es cada vez más 
denso, y tanto los altos dirigentes de ARENA, como los 
jefes castrenses parecen haberse empecinado en ali
mentarlo aún más. ARENA, pero en especial COPREFA 
y el Estado Mayor de la FA han mantenido una no usual 
campaña de desinformación que no escapa al calilicativo 
de terrorismo propagandístico. En ella, el Alto Mando y 
olros jefes militares, en su caráder personal, irresponsa
ble y tendenciosamente idenlilican en forma arbilraria a 
personas e instituciones dedicadas al quehacer académi
co, religioso, sindical y de defensa de los derechos 
humanos, como miembros o rachadas del FMLN. Tal 
campaña parece haber tenido ya sus primeras expresio
nes y consecuencias prácticas: las capluras de sindica
listas se han incrementado, la movilización de los 
trabajadores con motivo del primero de mayo fue boico
teada con un amplio operativo, la Universidad de El 
Salvador sulre un relorzado cerco militar y la Universidad 
Centroamericana (UCA) lue objeto de un atentado 
dinam~ero por tuerzas de extrema derecha. 

Paralelamente a las declaraciones y actitudes belicis
tas de kls altos jefes mililares, que señalan su disposición 
a profundizar los niveles de enfrentamiento, el FMLN 
también ha advertido un incremento de sus operaciones. 
Según declaraciones del Comandante Roberto Roca, a 
partir de mayo el FMLN iniciará una nueva campaña de 
operaciones ofensivas que tiene como uno de sus 
principales objetivos mostrar a ARENA que "su plan 
guerrerista no tiene posibilidades de éxito". 

En medio de esta tendencia a extender los niveles y 
modalidades de enlrentamiento, las operaciones estricta
mente mil~ares se han mantenido sin interrupción y en . 
algunas zonas han sido relorzadas. 
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BAJAS: El jefe del Estado 
Mayor Conjunlo, coronel René 
Emilio Ponce, inlormó el 28.04 
que durante el cualrimestre 
enero-abril, la Fuerza Armada 
sufrió un tolal de 181 muertos y 
561 heridos, lo cual arroja un 
promedio de entre 6 y 7 bajas 
diarias. Por otra parte, Ponce 
indicó que, durante el mismo 
periodo, el FMLN sufrió 1092 
bajas, desglosadas en 565 
muertos y 527 heridos. Asimis
mo, informó que en el cualri
meslre hubo un total de 821 
combates diurnos, 800 noctur
nos, 600 capturados y 23 guerri
lleros presunlamente deserto
res. 

FISCAL: Por 50 votos de ARE
NA, el MAC y el PCN, la Asam
blea Legislativa designó el 27 
de abril como nuevo Fiscal Ge
neral de la República al Dr. 
Mauricio Eduardo Colorado. El 
Dr. Colorado tomó posesión de 
su cargo al día siguiente, oca
sión que aprovechó para ofre
cer una conferencia de prensa 
en la que destacó que "la jusli
cia en El Salvador está en un 
período crítico, no sólo por la 
muerte de mi antecesor, sino 
por muchos otros casos que 
muestran una crisis denlro del 
sistema judicial del país". En 
relación al talante de su lulura 
gestión, señaló: "Pienso que la 
acción de la Fiscalía tiene que 
ser un tanto más privada", aun
que no necesariamente secreta, 
con vistas a no entorpecer el 
curso de ciertas investigaciones 
debido a los detalles que pudie
ran fillrarse a la prensa. 
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DELEGACION: Una delega
ción del FMLN, integrada por la 
comandante Mercedes del Car
men Letona (Luisa), Salvador 
Samayoa y Miguel Saenz. par
tió el 02.05 de M éxico a Nueva 
York, donde se entrevistarian 
con Alvaro de Soto, asistente 
ejecutivo del secretario general 
de la ONU, con el propósilo de 
tratar "el posible envio de ob
servadores de la ONU a Cen
troamérica", según lo declaró el 
propio de Soto. La visa de 
entrada a Estados Unidos les 
fue concedida por la embajada 
norteamericana en México, a 
solicitud del jele de la unidad 
América y Europa de la ONU, 
Francesc Vendrell, quien certifi
có que la delegación insurgente 
sostendria conversaciones con 
altos funcionarios de la ONU en 
la sede de la organización. 

ACUERDO: Los trabajadores 
de la Compañia de Alumbrado 
Eléctrico de San Salvador 
(CAESS) dieron fin el 26.04 a 
una huelga iniciada el 13.04, 
luego que el sindicato y la pa
tronal llegaron a un acuerdo en 
virtud del cual ésta se compro
metió a concederles un aumen
to salarial de 165 colones, dar
les vacaciones el dia completo 
en la fecha del 12 de octubre, 
relribuirles los dlas holgados y 
abstenerse de emprender re
presalias contra los huelguis
las. 

De acuerdo a reportes de luentes oficiales, la semana 
recién pasada se ha regislrado una intensa actividad 
bélica en los departamentos de Chalatenango, Morazán, 
La Unión, Cuscallán, San Salvador, La Libertad y San 
Miguel. Ello se ha expresado sobre todo en un incremen
to de las acciones caslrenses dirigidas a conlrarrestar el 
quehacer guerrillero en esas áreas. 

Asl, el 26 de abril, fuentes de la Fuerza Aérea (FAS) 
informaron que en una operación relámpago la tropa del 
Balallón Aerotransportado ocasionó 6 muertos y capturó 
a 23 rebeldes mientras realizaban una actividad deporti
va en las cercan las de Nuevo Edén de San Juan, en San 
Miguel. Otras operaciones fueron reportadas en áreas de 
San Isidro Labrador, en Chalatenango; San Gerardo, en 
San Miguel y Zaragoza, en La Libertad. En lo que al 
accionar urbano corresponde, ante la proximidad del 
traspaso de mando al nuevo gobierno, efectivos de los 
cuerpos de seguridad y batallones élttes han intens~ica
do las medidas de seguridad en la capttal, realizando 
registros sorpresivos de personas y automotores en 
distintos puntos de la ciudad. 

Por su parte, el FMLN ha continuado con sus 
hostigamientos y emboscadas contra guarniciones me· 
nores y tropas en movimiento de la FA, y ha mantenido 
constanle su campaña de sabotaje contra el lendido 
eléctrico y la red telefónica, afectando especialmente a 
Santa Ana, San Salvador, Usulután y la ciudad de Santa 
Tecla. 

En este orden, ambas partes dieron a conocer sus 
respectivos recuentos de los resultados del quehacer 
bélico en abril. De acuerdo a Radio Venceremos, el 
FMLN ocasionó en el mes 587 bajas a la FA, entre las 
que se encuenlran 1 O oficiales, 8 sargentos y 6 cabos. 
Además, no menos de 200 estructuras eléctricas fueron 
dinamttadas y 6 helicópteros resultaron averiados. Por su 
lado, la FA aseguró que 168 guerrilleros murieron y 147 
resultaron heridos en el mismo periodo. 

Las c~ras anteriores son una buena muestra de las 
dimensiones que ha cobrado la guerra y, aún más, de lo 
que se seguirá cosechando de continuar ésta. Por el 
momento, en lo que a la guerra se refiere, en medio de lo 
que se ha configurado como un agitado clima político y 
militar, lo único evidente es que los objetivos inmedialos 
del accionar siguen girando en torno a dificultar o 
asegurar, según el caso, el establecimienlo del nuevo 
gobierno. 
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__________ semana internacional 

Continúa la controversia 
electoral en Nicaragua 

El proceso de pacificación regional atraviesa una 
nueva etapa de estancamiento. Luego de la concesión 
de más asistencia humanitaria norteamericana a las 
fuerzas contrarrevolucionarias nicaragüenses, el gobier
no de Honduras ha obstaculizado sistemáticamenle todo 
esfuerzo de las cancillerías del área para diseñar un plan 
que regule la desmovilización y posterior reincorp:tración 
de los combatientes antisandinistas dentro de Nicaragua. 
Adicionalmente, el proceso de transmisión del poder al 
nuevo presidente electo de El Salvador, programado 
para et próximo primero de junio, junto con el agrava
mienlo del estado de salud del presidenle Napoleón 
Duarte, han obligado necesariamente a posponer la 
celebración de la quinta reunión cumbre de los presiden
tes centroamericanos, prevista para mediados de mayo. 
Según el presidente costarricense, Osear Arias, la 
cumbre deberla efectuarse a finales de junio, mienlras 
que para su canciller, Rodrigo Madrigal, resulta más 
conveniente celebrarla hasla mediados de julio. Como 
sea el caso, el aplazamiento del encuenlro no puede ser 
menos que ser contraproducente al desarrollo de las 
gestiones de pacificación que actualmente deberían 
estarse impulsando en el área. 

En este contexto, la incipiente dinámica de negocia
ción generada en la región se ha concentrado, como ha 
sucedido ya en otras oportunidades, en la evaluación 
que diversos seclores de la crisis regional realizan 
respecto de las medidas implementadas por el gobierno 
nicaragüense para cumplir con sus compromisos de "de
mocratización" interna, adquiridos en el marco de Esqui
pulas 11. Las reacciones de rechazo mandestadas por los 
miembros de la oposición interna nicaragüense, el 
gobierno norteamericano e, incluso, el gobierno costarri
cense a las recientes reformas a la legislación electoral y 
utilización de los medios de ddusión social implementa
das por el gobierno nicaragüense, son una buena 
muestra de lo anterior (Proceso 381). 

La acusación de la oposición política nicaragüense 
de que dichas reformAs electorales no constrtuyen 
"garantfa de un proceso electoral genuinamenle libre, 
justo y honesto", se ha transformado en el eje de una 
intensa actividad desplegada por los ant>-sandinistas 
en Estados Unidos ante importantes funcionarios de la 
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ORTEGA: El presidente nica
ragüense, Daniel Ortega, acusó 
a su colega coslarricense, Os
ear Arias, de interferir la labor 
de verificación del proceso de 
paz centroamericano encomen
dada a las Naciones Unidas y a 
la Organización de Estados 
Americanos. En una carta al go
bernanle costarricense que pu
blica el 30.04 el diario san
dinista Barricada, Ortega critica 
las opiniones formuladas por 
Arias sobre la forma en que 
Nicaragua viene dando cumpli
miento a los acuerdos de El 
Salvador. "Estas declaraciones 
son una clara y flagrante violaci 
ón de lo convenido en materia 
de verificaci ón y seguimienlo 
de los acuerdos de paz y demo
cralización", sostiene en su car
ta el jefe del Estado nicaragüen
se. En la carta, Ortega apela a 
la "madurez• de Arias y pide que 
"respete lo acordado en materia 
de verdicación" y recuerda que 
esa función sólo le compete a 
las Naciones Unidas y a la OEA, 
tal como lo convinieron en El 
Salvador. "Al arrogarse el papel 
de calificador pone en grave 
peligro el éxito del plan de paz, 
y es por ello que le hago un 
urgente llamado para que sea 
más cuidadoso en esta materia 
para que los organismos corres
pondientes no vean entorpecida 
la labor de verificación", indica 
el gobernante. 
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ARIAS: El presidente de Costa 
Rica, Osear Arias, afirmó el 
01.05 que su "derecho y deber" 
es evaluar permanentemente el 
cumplimiento del acuerdo de 
paz centroamericano. Arias sa
lió as! al paso de las declaracio
nes de su colega nicaragüense, 
Daniel Ortega, quien lo acusó 
de "arrogarse el papel de califi
cador" de los pasos que da su 
Nicaragua en el cumplimiento 
de Esquipulas 11. "Creo que el 
Comandante Ortega está equi
vocado", aseveró Arias tras jus
tificar su papel y recordar que 
"yo soy el autor del plan de paz". 
Arias aseguró que no pretendía 
sustituir el papel de las Nacio
nes Unidas y de la OEA en el 
proceso de verificación del cum
plimiento de los acuerdos. Sin 
querer convertirse en un árbi
tro", defendió que tenla que 
moslrar su inconformidad con 
las reformas a las leyes electo
rales y de prensa que se han 
sancionado recientemente en 
Nicaragua, porque "no satisfa
cen a la mayoría del pueblo 
nicaragüense". Asimismo, ex
presó que aspiraba a que el 
régimen nicaragüense modifi
que las leyes reformadas "de 
manera que satisfagan, por lo 
menos en parte, las aspiracio
nes de la oposición". 

ONU, la OEAy, también, frente a congresistas norteame
ricanos. Paralelamente, el gobierno costarricense ha 
incrementado sus crílicas en torno a la misma problemá
tica. Según el canciller Madrigal Nieto, las relormas 
eleclorales "nos hacen pensar que no existen todavía 
condiciones sulicientemenle claras para que se efectúe 
un proceso libre, correclo y limpio". Madrigal Nieto 
asegura en este senlido, que "no queremos entrometer
nos en Nicaragua, pero sí es importante que el gobierno 
de Managua comprenda que sólo las accioÍles que 
permitan unos comicios libres pueden alejar el peligro de 
soluciones bélicasn. 

A Lodo este conjunto de crílicas, el gobierno sandinis
ta ha respondido señalando que, a pesar de todos los 
avances experlmenlados por el proceso de pacificación 
regional, Nicaragua se encuentra aún sobredeterminada 
por la amenaza de la inlervención norteamericana. De 
esta suerte, las reformas legislativas serían un inslru
mento más para enfrentar esa amenaza latente. Para el 
Comandante Jaime Wheelock, la reciente legislación 
ucontiene normas que procuran neutralizar el hosliga
miento y la participación de gobiernos y fuerzas podero
sas exlernasn, de forma tal que "así como hemos logrado 
que Estados Unidos deje de enviar armas a la contra, 
ahora pretendemos impedir que manipule y deforme la 
aclividad política interna". · 

Otros sectores involucrados en la problemática cen
troamericana se han expresado también en torno a las 
controvertidas reformas, pero sus declaraciones han sido 
más ponderadas y comedidas que las anteriormente 
señaladas. Mario González, enviado del Secretario Ge
neral de la OEA para observar el proceso electoral en 
Nicaragua y que en esa calidad participó en el debate 
legislativo en el que se aprobaron las reformas en 
cuestión, manifiest6 al respecto que "es premaluro emili1 
juicios sobre un proyecto que sólo ha cumplido hasta 
ahora su primera etapa". Por otra parte, para el senado< 
norteamericano John McCain, quien junto a tres de sus 
colegas recorrió recientemente todos los paises de la 
región, con el propósrto de evaluar el estado de la• 
gestiones negociadoras, la srtuación polltica interna de 
Nicaragua mueslra que "los sandinistas parecen estar 
acatando totalmente las promesas que hicieron cor 
respecto al proceso de paz". 
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Transcribimos en la presenle sección dos documentos de considerable 
Importancia relacionados con la situación de los Derechos Humanos en El 
Salvador, que en las dillclles circunstancias actuales de escalada de la 
represión parece estar de modo especial sobre el tapete del análisis polltlco.EI 
primero de los documentos mencionados lo constiluye la presentación. en 
Ginebra, del lnlorme sobre la situación de los derechos Humanos en El 
Salvador preparado por el Representante Especial de la Comisión de Derechos 
Humanos de la ONU, Profesor J.A. Pastor Rldruejo. El segundo documento es 
la resolución de dicha Comisión sobre la "Situación de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en El Salvador'', patrocinada durante su 45 periodo 
de sesiones por los representantes de Argentina, Brasil, Colombia, México, 
Panamá, Perú y Venezuela, y aprobada el 8 de marzo de 1989. 

Presentación del Dr. Pastor Ridruejo 

En cumplimiento de la resolución de la 
Comisión de Derechos Humanos 1988/65 y 
atendiendo gustosamente a la pelición for
mulada, tengo el honor de presenlar a la 
Comisión el informe sobre la situación de los 
derechos humanos en El Salvador corres
pondienle a 1988 (Doc. E/CN. 4/1989123). 

Sr. Presidente, 

En los informes que presenté a la Comi
sión en los años inmediatamente anteriores 
pude apreciar una evolución favorable del 
respeto a los derechos humanos; evolución 
que len la como punto principal de partida la 
toma de posesión del Ingeniero José Napo
león Duarte como presidente constitucional 
de la República en junio de 1984, y que se 
tradujo básicamente en un descenso sensi
ble de la cifra de atentados contra la vida 
humana y airas graves violaciones de los 
derechos humanos. Sin embargo, en lo que 
respecta a 1988, me veo en el deber 
inexcusable de señalar que, lamentablemen
te, aquella evolución favorable ha cambiado 
de signo, porque el número de ejecuciones 
sumarias imputables a agentes del aparato 
estatal, particularmente a miembros de las 
Fuerzas Armadas, ha aumentado de manera 
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preocupante respecto a años inmediatamen
te anteriores. En el informe escrito doy cifras 
y nolicias de hechos concretos, algunos in
cluso de carácler masivo. Han continuado, 
por lo demás, en cifras también preocupan
tes, las desapariciones. Y debo señalar que 
según informaciones que merecen confian
za, algunas de las ejecuciones sumarias y 
desapariciones se imputan a los llamados 
uescuadrones de la muerte", de los que se 
dice que están conectados a miembros del 
aparato del Estado o tolerados por ellos, 
exlremo que a mí me parece creíble y 
verosímil, aunque en mis investigaciones en 
El Salvador no pude llegar a conclusiones 
seguras y definitivas en casos concretos. 
Señalo que en los úllimos días de 1988 se 
han recrudecido de manera alarmante las 
actividades y amenazas de los referidos 
escuadrones. 

También continúo sintiendo gran preocu
pación por la siluación de la justicia penal en 
El Salvador porque, pese a los esfuerzos del 
Fiscal General de la República y de algunos 
jueces porque se consiga el esclarecimienlo 
y casligo de las graves violaciones de los 
derechos humanos, me veo en el deber de 
señalar que aquellos esfuerzos no consi
guen casi nunca los resultados deseables, 
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es decir sentencias condenatorias dictadas 
en plazos razonables. El asesinato el 11 de 
mayo de 1988 del juez militar Jorge Alberto 
Serrano Panameño demuestra hasta qué 
punto es arriesgada la actitud de los jueces 
verdaderamente honestos e independientes, 
que sin duda también los hay en El Salvador. 
Datos de fines de año indicarian la persisten
cia del clima de intimidación en los compo
nentes del poder judicial, y asl, un juez de 
una localidad del Departamento de Chalate
nango proyecta abandonar el pals. Pero en 
su conjunto, el sistema judicial penal no 
funciona, y tal estado de cosas propicia un 
nocivo clima de impunidad; clima que quedó 
reforzado por la promulgación y aplicación 
de la Ley de Amnistía de octubre de 1987, 
como ya expliqué en mi informe del año 
anterior. Por lo demás, la evolución de los 
proyectos de reforma del sistema judicial 
penal salvadoreño no es, a mi juicio, muy 
halagüeña; la reforma judicial no está dando 
los resuhados esperados. 

En lo que concierne al respeto al Dere
cho Internacional Humanitario en el conflicto 
armado dejo conslancia de que las Fuerzas 
Regulares siguen causando muertes y lesio
nes en la población civil, aunque no de 
manera sistemática y general, sino más bien 
de modo ocasional con ocasión de bombar
deos, fuego de morteros y explosión de 
minas. Realmente, la mayor parte de las 
muertes de campesinos y otros civiles por el 
Ejército de El Salvador tiene lugar básica
mente mediante las ejecuciones sumarias, 
algunas incluso masivas (como la ocurrida 
en San Sebastián en el mes de septiembre), 
pero no propiamente con ocasión o conse
cuencia de los combates entre aquel Ejército 
y las fuerzas guerrilleras. Añado que según 
información suministrada por el FMLN (Co
municación al Centro de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas del 16 de febrero de 
1989), fuerzas del ejército de El Salvador 
habrlan atacado en el Cantón Chupadero, 
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Departamento de Chalatenango un hospital 
de la guerrilla, con el resultado de t ras 
pacientes muertos, violación y asesinato de 
dos enfermeras y una doctora y desaparición 
de cinco guerrilleros. Esta as la información 
disponible por el momento que me propongo 
contrastar con lo que me suministren otras 
fuerzas, incluyendo el Gobierno de El Salva
dor. 

Estoy convencido, pese a todo, que 
durante 1988 el Gobierno Constitucional del 
Presidente Cuarte continúa sinceramente 
interesado por el respeto de los derechos 
humanos. Lo que ocurre es que, en los 
últimos tiempos, aquella política guberna
mental no está siendo capaz de producir los 
efectos deseables y esperables, particular
mente en lo que se refiere al respeto del más 
importante de los derechos humanos, cual 
es el derecho a la vida. Y es que, a mi juicio, 
si en años inmediatamente anteriores el Go
bierno no controlaba con la debida eliciencia 
a todas las instancias del aparato del Estado 
sometidas constitucionalmente a su autori
dad, en 1998 la falta de control es todavía 
mayor. En El Salvador pude escuhar explica
ciones de la nueva situación, que se debería 
a la confluencia de distintas causas, como la 
nueva correlación de las fuerzas políticas 
tras el resultado de las elecciones legislati· 
vas del mes de marzo, el vacío producido 
por la grave enlermedad del Presidente 
Ouarte, el clima de impunidad ocasionado 
por la promulgación y aplicación de la Ley de 
Amnistla de octubre de 1987 y, en fin, la 
intensificación de las actividades violentas 
de I~ organizaciones guerrilleras y la subsi· 
guiente reacción en espiral de las personas 
e instituciones encargadas de hacer trente a 
dichas actividades. 

Por su parte, el cuadro general de viola
ciones de los derechos humanos imputables 
a las fuerzas guerrilleras también es muy 
preocupante: ajusticiamientos de civiles 
equivalentes a ejecuciones sumarias, inclu-

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



yendo muertes injuslilicables de alcaldes 
elegidos democráticamenle que han produ
cido un explicable clima de intimidación 
enlre tales funcionarios y un colapso en la 
administración municipal del país; secues
lros, y muertes y lesiones a personas civiles 
con ocasión de los combates particularmen
te como resullado de la explosión de minas 
de contacto; además, persistencia en los 
alaques contra la inrraeslructura económica 
del pals y, por fin, explosión de coches
bomba en parajes urbanos, particularmente 
en la capital de la República, con grave e in
discriminado peligro para la vida e inlegridad 
física de las personas civiles y con víctimas 
ciertas entre lales personas. No quiero dejar 
de expresar mi preocupación por esta reacti
vación de las actividades urbanas indiscrimi
nadas, que son a mi entender totalmente 
injustificables. 

Sr. Presidente, 
El panorama descrilo, ciertamente desa

lentador, me reafirma en una convicx:ión 
largamente sentida y expresada: la necesi
dad de negociar urgentemente una solución 
pacifica del confliclo. En este orden de 
ideas, lamento la interrupción del diálogo 
iniciado en San Salvador en octubre de 1987 
al amparo del Documento de Esquipulas 11; 
dejo también constancia de la reciente pro
puesta del FMLN de aceptar el resultado de 
las elecciones presidenciales previstas para 
el 19 de marzo próximo si su celebración se 
posterga por seis meses y se cumplen otros 
requisitos, propuesta -hay que decirle>
novedosa e interesante, al comportar aban
dono de pretensiones anteriores de la guerri
lla consideradas como inaceptables por los 
poderes constitucionales salvadoreños. 
Señalo eslo, debo añadir que el preocupante 
y alarmante recrudecimierito de la violación 
en uno y airo lado no contribuye a crear las 
condiciones adecuadas para el diálogo. Por
que aunque en una óptica descarnadamente 
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política y realista sea posible admilir que la 
ventaja militar mejora la disposición negocia
dora de las partes en conllicto, lo que a mi 
me resulta incomprensible es que la violen
cia ilegítima, absolutamente innecesaria 
desde el punlo de vista de la ventaja militar, 
favorezca la vla del diálogo y la negociación. 
Más aún, eslimo que el incremenlo en 
número y gravedad de las violaciones de los 
derechos humanos constituye un claro indi
cio de la falla de una auténtica voluntad 
negociadora y que el diálogo no pasa de ser 
una mera posición láctica. Estas considera
ciones me llevan a concluir que si el diálogo 
y la negociación parecen en estos momen
tos más difíciles que en el pasado inmediato, 
también resultan más necesarios que nunca 
y que, en definttiva, la necesidad debe de 
prevalecer sobre la dificultad. Yo pido de 
nuevo a los poderes constitucionales de la 
República y al FMLN que den muestras de 
sentido humanitario, generosidad y realismo 
politice para llegar a una solución negociada 
que ambas partes dicen querer y que desde 
luego desea y necesita el pueblo salvado
reño. Pero insisto: a mi entender el diálogo y 
la negociación pasan por una desescalada 
de la violencia ilegílima, y no sólo por 
imperativos éticos y jurldicos sino también 
porque es imprescindible crear enlre las 
partes un clima de conllanza mutua. Exhorto 
nuevamente con el mayor énfasis a ambas 
partes a la erradicación de las graves viola
ciones de los derechos humanos y al respelo 
escrupuloso del más importante de ellos, el 
derecho a la vida. 

Nada más, Sr. Presidente, como no sea 
expresar otra vez mi agradecimiento a los 
poderes constttucionales de la República, al 
FMLN, y a otras personas e instituciones que 
han cooperado en la ejecución de mi manda
to. Mi sentimiento de gratttud, por fin, al 
Centro de Derechos Humanos de las Nacio
nes Unidas por la calidad de la asistencia 
prestada. 
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Texto de la resolución 

La Comisión de Derechos Humanos 

Guiada por los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas, la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos, el Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Polílicos y el 
Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales, asl como las 
normas humanttarias establecidas en los 
Convenios de Ginebra de 12 de agoslo de 
1949 y sus Protocolos Adicionales 1 y 11 de 
1977, 

Reafirmando que los Gobiernos de to
dos los Eslados Miembros tienen el deber de 
promover y proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales y de cumplir 
con las obligaciones que han contraído en 
virtud de los instrumentos internacionales 
pertinentes, 

Recordando que desde 1980, la Asam
blea General ha venido expresando su hon
da preocupación por la situación de los 
derechos humanos en El Salvador, tal como 
se señala en su resolución 43/145 de 8 de 
diciembre de 1988, 

Teniendo presente su resolución 32 
(XXXVII) de 11 de marzo de 1981, en la cual 
la Comisión decidió nombrar un Represen
tante Especial encargado de investigar la 
situación de los derechos humanos en El 
Salvador, así como sus airas resoluciones 
sobre esta cuestión, incluida la 1988/65 de 
1 O de marzo de 1988, en la que se prorrogó 
por un año más el mandalo del Represen
tante Especial, 

Considerando que en El Salvador con
tinúa un conflicto armado de carácter no 
internacional en el que las partes involucra
das están obligadas a observar las normas 
mlnimas de protección de los derechos 
humanos y de trato human~ario contenidas 
en el articulo 3 común de los Convenios de 
Ginebra de 1949, asf como en su Protocolo 
Adicional 11de1977, 
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Tomando nota con satisfacción que 
el Represenlante Especial señala en su in
forme que la cuestión de los derechos huma
nos sigue constituyendo un componenle im
portante de la actual polílica del Gobierno de 
El Salvador, 

Preocupada porque, tal como señala el 
Representante Especial en su inlorme, ha 
habido un incremento en el número de tas 
violaciones de los derechos humanos en El 
Salvador, polílicamenle motivadas, en parti
cular por los alenlados contra la vida e 
inlegridad de las personas, por las frecuen
les violaciones de las normas del derecho 
humanilario internacional, así como por la 
destrucción sistemática de la infraestructura 
económica como consecuencia del conllicto 
armado, 

Convencida que el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el Gobierno de 
El Salvador en el acuerdo sobre "Procedi
mientos para eslablecer la paz firme y 
duradera en Centroamérican de 7 de agosto 
de 1987 (Esquipulas 11) y en la declaración 
conjunta de los Presidenles Cenlroamerica
nos, suscrita en El Salvador el 14 de lebrero 
de 1989, contribuirá a la promoción, respeto 
y vigencia de los derechos humanos y las 
libertades fundamenlales en ese pafs así 
como a la reactivación del proceso de paz en 
la región, 

Observando con Interés la propuesta 
del Frente Farabundo Martl para la Libera
ción Nacional sobre elecciones, del 23 de 
enero de 1989, la reunión celebrada en 
México el 20 y 21 de febrero de 1989 entre 
dicho Frente y los partidos pollticos salvado
reños y la contrapropuesta en ese mismo 
sentido del Gobierno de El Salvador, del 26 
de lebrero de 1989, que contribuyen a 
generar nuevas expectativas de solución 
polllica del conflicto armado, asl como la 
incorporación del Frente Farabundo Martl 
para la Liberación Nacional al proceso pollti-
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co salvadoreño, denlro del respelo de la 
democracia pluralista, representativa y parti
cipativa, 

Consclenle de que una solución políti
ca del conflicto salvadoreño, basada en la 
concertación y el diálogo, puede quedar 
truncada si desde el exterior, en lugar de 
favorecer la reanudación del diálogo, se 
contribuye de cualquier forma a intensificar 
o a prolongar el conflido armado con los 
consiguientes efectos graves que ello len
dría para la situación de los derechos huma
nos y la ,recuperación económica de El 
Salvador, 

1. Encomia al Representanle Especial 
por su inlorme sobre la situación de los 
derechos humanos en El Salvador (E/CN.4/ 
1989/23), 

2. Reconoce con lnlerés y destaca 
la importancia de que el Represenlante Es
pecial señale en su informe que el Gobierno 
de El Salvador sigue compromelido con una 
polHica de respelo de los derechos huma
nos, aunque dicha polílica continúa encon
trando dificultades para su aplicación, 

3. Expresa su profunda preocupa
ción por el hecho de que en El Salvador 
haya habido un incremento en el número de 
violaciones de los derechos humanos, políti
camente motivadas, y que continúen exis
tiendo frecuentes inobservancias a las nor
mas del derecho inlernacional humanitario, 

4. Expresa su profunda preocupa
ción porque la capacidad del sistema judi
cial continúa siendo insatisfactoria a pesar 
de los esfuerzos del Gobierno de El Salva
dor por determinar la responsabilidad de los 
aulores de graves violaciones de los dere
chos humanos, por lo que insta a las 
autoridades competentes a acelerar la 
adopción de las reformas y medidas nece
sarias para asegurar su eficacia, 

5. Pide, conforme a las recomendacio
nes del Representante Especial, que el 
Gobierno de El Salvador, todos los poderes, 
instancias y fuerzas políticas del país y el 
Frenle Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional adopten las medidas adecuadas 
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para erradicar los atentados contra la vida e 
inlegridad de las personas, tanto fuera de 
los combates como en ocasión o a conse
cuencia de ellos, así como los atenlados 
contra la infraeslructura económica y en 
general todo lipa de acción que constituya 
una violación de los derechos y libertades 
fundamentales del pueblo salvadoreño, 

6. Expresa su conlianza en que el 
cumplimiento de los compromisos adquiri
dos en el acuerdo sobre "Procedimientos 
para establecer la paz firme y duradera en 
Cenlroaméríca" y en la declaración conjunta 
de los Presidentes Centroamericanos, emiti
da en El Salvador, lleven al mejoramiento de 
la siluación de los derechos humanos del 
pueblo salvadoreño, 

7. Alfenta al Gobierno de El Salvador, a 
los partidos polílícos y al Frente Farabundo 
Mart( para la Liberación Nacional para que 
continúen, a través del diálogo y la negocia
ción, realizando todos los esluerzos posi
bles hasta lograr una rápida solución pacífi
ca del conlliclo que impulse la vigencia y el 
fortalecimiento de un proceso democrático 
pluralista y participativo que implique el 
respeto de los derechos humanos, junto al 
pleno ejercicio del derecho que tiene el 
pueblo salvadoreño a delerminar libremente 
y sin injerencias exlernas de ninguna clase 
su sistema polílico, económico y social, tal 
como ha sido reconocido en el "debate 
nacional", 

8. Reitera su llamado a todos los Esta
dos para que se abstengan de inlervenir en 
la siluación inlerna de El Salvador y que, en 
lugar de contribuir de cualquier forma a 
prolongar e intensificar el conflicto armado, 
con los electos graves que ello tendrá para 
la srtuación de los derechos humanos y la 
recuperación económica de El Salvador, 
estimulen el diálogo hasta que se logre una 
paz firme y duradera, 

9. Observa con satisfacción que, 
con la anuencia del Gobierno, se hayan 
realizado varias repatriaciones masivas de 
aquellos refugiados que libremenle decidie
ron reubicarse en zonas rurales conllictivas, 
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e insta a las' autoridades competentes a que 
aseguren que dichas personas sean asisti
das en sus necesidades más elementales, 
sanitarias y alimenticias, 

1 o. Reitere su solicitud al Gobierno de 
El Salvador y al Frente Farabundo Martl 
para la Liberación Nacional para continuar 
cooperando con las organizaciones humani
tarias dedicadas a aliviar el sufrimienlo de la 
población civil en cualquier parte en que 
eslas organizaciones operen en el pafs, 

11. Pide al Gobierno de El Salvador y al 
Frente Martl para la Liberación Nacional 
que, con la intención de humanizar el con
flicto, continúen aplicando los acuerdos para 
la evacuación de heridos y lisiados de 
guerra para su atención médica sin sujeción 
a nuevos canjes y negociaciones, 

12. Re Itera a los órganos y organismos 
competentes del sistema de las Naciones 
Unidas que, en base a las resoluciones 43/ 
145 de la Asamblea General de 8 de 
diciembre de 1988 y 1988/54 de la Comisión 
de Derechos Humanos de 8 de marzo de 

1998, proporcionen el asesoramiento en 
materia de derechos humanos y la asisten
cia lécnica en la esfera jurídica que les 
solicite el Gobierno de El Salvador, 

13. Decida examinar durante su cua
dragésimo sexto período de sesiones la si
tuación de los derechos humanos en El Sal
vador y el mandato del Representante Es
pecial, teniendo en cuenta la evolución de la 
situación de los derechos humanos en ese 
país y el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en el acuerdo de Esquipulas 11 y 
la declaración conjunta de los Presidentes 
Centroamericanos en su reunión del 14 de 
febrero de 1989 en El Salvador, 

14. Decide prorrogar por un año más 
el mandato del Representante Especial y le 
pide que presenle su informe sobre la 
evolución de la situación de los derechos 
humanos en El Salvador a la Asamblea 
General en su cuadragésimo cuarto período 
de sesiones y a la Comisión de Derechos 
Humanos en su cuadragésimo sexlo perío
do de sesiones. 

PRESENTACtON~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

El boletln ·Proceso· sintetiza y selecciona los principales hechos que semanal· 
mente se producen en El Salvador y los que en el e)(tranjero resultan más 
significativos para nuestra realidad, a fin de describir las coyunturas del pals y 
apuntar posibles direcciones para su interpretación. 

Sus fuentes son los periódicos nacionales, diversas publicaciones nacionales y 
exb'anjeras, asl como emisiones radiales salvadoreñas e internacionales. 

Es una publicación del Centro Universitario de Documentación e Información de 
la Universidad Centroamericana •José Simeón Cañas·. 

SUSCRIPCtON ANUAL 

El Salvador 
personal 
correo 

Centroamérica y Panamá 
Norte y SUr América 
Europa 
Otras regiones 

e 50.00 
e 60.oo 
$ 25.00 
$ 35.00 
$ 40.00 
$ 45.00 

los susaiplores de El Salvador pueden susaibirse en la Oficina de Distribución 
de la UCA o por correo. los cheques deben emitirse a nombre de la Universidad 
Centroamericana y dirigirse a Centro de Distribución UCA. Apelo. Postal (01) 575, 
San Salvador. El Salvador, C.A. Teléfono: 236375 y 240011 Ext 161 y 191. 
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